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¿QUIÉN ES?
• Judith Butler es profesora y doctora en Filosofía en los

Departamentos de Retórica, Literatura Comparada y Estudios de la

mujer en la Universidad de California, Berkeley.

• Teórica clave del movimiento Queer, desde la década de 1990.

• Con su trabajo “El género en disputa” (1990) planteó una teoría

performativa sobre el sexo, la sexualidad y el género. Sostiene que

estas categorías son una construcción social, las descencializa y

relaciona con las normas que constriñen y sujetan un modelo

heteronormativo.

• Indagó sobre las prácticas sexuales no-normativas que cuestionan el

género como categoría de análisis.

• Se apoya en autores como Foucault, Kristeva, Lacan, Derrida.

• Otros títulos: Cuerpos que importan. El límite discursivo del sexo

(1993), Mecanismos psíquicos del poder (1997), El grito de Antígona

(2000), Contingencia, hegemonía, universalidad (2000), Vida

precaria (2004), Deshacer el género (2004) y Lenguaje, poder e

identidad (2004).



La performatividad del lenguaje: el lenguaje del odio

• “Somos heridos por el lenguaje”: ¿Qué clase de afirmación estamos haciendo?

• Atribuimos una agencia al lenguaje, un poder de herir: el lenguaje actúa

(producimos efectos, hacemos cosas).

• El lenguaje del odio (de la injuria): racista, misógino, homofóbico. Ser llamado por

un nombre hiriente degrada, menosprecia y a la vez, ser llamado por un nombre

ofrece la posibilidad de existencia social (un sujeto se constituye en el lenguaje).

• La palabra insultante ejerce su fuerza sobre aquel que hiere: ¿De qué fuerza se

trata?

• Según Austin, para saber qué hace efectiva la fuerza de un enunciado, lo que

establece su carácter performativo, debemos localizar el enunciado en “una

situación de habla total”.

• Butler recupera la distinción entre acto ilocucionario y perlocucionario.



• Los primeros son aquellos que cuando dicen algo hacen lo que dicen, los

segundos producen ciertos efectos como consecuencia, al decir algo se derivan

ciertos efectos.

• Los enunciados ilocucionarios son convencionales (circunstancias correctas y

personas autorizadas) y “rituales y ceremoniales”: repetidos en el tiempo, presentan

un campo de acción que no se limita al enunciado mismo (no es un momento único

sino una historicidad condensada).

• “Las palabras hieren”: combina el vocabulario lingüístico y el físico. Por

ejemplo, las metáforas físicas se utilizan para describir el daño lingüístico.

Ciertas palabras o formas de dirigirse a alguien operan como amenazas contra el

bienestar físico, recaen sobre el cuerpo.

• El acto de habla dice más, o dice de un modo

diferente de lo que pretende decir (se escapa

a nuestro dominio y control que algunas veces

pretende).



• La amenaza es un acto de habla que anuncia un acto venidero y también

registra cierta fuerza en el lenguaje, fuerza que presagia e inaugura una fuerza

ulterior.

• Para que funcione se requiere de circunstancias, un campo de poder a través

del cual se puedan materializar sus efectos performativos. Un performativo es

eficaz no sólo cuando realiza el acto sino cuando a partir de ese acto se

derivan un conjunto de efectos.

• El lenguaje del odio coloca al sujeto interpelado en una posición

subordinada.









• La pornografía (MacKinnon) es un tipo del lenguaje del odio, es un enunciado

performativo: actúa sobre las mujeres de forma nociva e instituye, a través de la

representación, la clase de las mujeres como inferior.

• La imagen visual opera como un imperativo que tiene el poder de realizar

aquello que dicta (produce lo que representa).

• Hace realidad lo que dice que son las mujeres, cómo son vistas y tratadas,

construyen la realidad social de lo que es una mujer, de lo que se puede hacer

a una mujer y de lo que es un hombre con respecto a esa acción.





Los actos de habla como interpelación

• Llamar trae al sujeto a la existencia.

• Uno puede ser interpelado, puesto en su sitio, asignar una posición a través del

silencio porque nadie se dirige a uno, y esta situación se vuelve dolorosa cuando

uno prefiere ser menospreciado a que no se dirijan en absoluto.

• Aquel que pronuncia un enunciado del lenguaje del odio es responsable de la

manera en la que el habla se repite, de reforzar tal forma de habla, de restablecer

contextos de odio y de ofensa.



La acción hiriente de los nombres

• Formas del lenguaje ofensivo mediante el uso de

nombres, descripciones o incluso silencio.

• El nombre propio que llevamos, la designación que nos

confiere singularidad depende del otro (entramos en el

espacio social y en el tiempo al ser nombrados). En tanto

convención posee una generalidad y una historicidad que no

es de carácter singular y a pesar de ello tiene el poder de

conferir singularidad.

• Nombrar requiere de un contexto intersubjetivo, una forma

específica de dirigirse a alguien.

• Situado al mismo tiempo en tanto que hablante y oyente, el

sujeto es fundado por el Otro y necesita de una llamada para

existir. El nombre nos constituye socialmente.



• El médico que ve nacer un bebé y dice “es una niña” comienza la larga cadena

de interpelaciones a través de las que la niña es efectivamente “feminizada”: el

género se repite ritualmente.

• El que utiliza un performativo de forma efectiva opera de acuerdo con un poder

indiscutible.

• La palabra que nombre a un sujeto social y construye a ese sujeto al

nombrarlo: violenta interpelación.







Historicidad

• Los nombres injuriosos tienen una historia que se invoca y se consolida en el

momento de la enunciación pero que no se dice de una forma explícita. Se trata

de la forma en que tales historias son asumidas y detenidas en el tiempo y por el

tiempo. Por tanto, el nombre tiene una historicidad (sedimentación de sus usos, se

solidifica y concede al nombre su fuerza).

• Memoria codificada que viene en el lenguaje y que el lenguaje transmite.

• Se invoca a la comunidad, a la historia de los hablantes en el momento en que la

enunciación se pronuncia. Una larga cadena de interpelaciones ofensivas

movilizan al sujeto que emite las palabras socialmente ofensivas.

D
ia

ri
o
 C

la
rí

n

“
L

a
 N

el
ly

”



• Lo que hace el hablante que

pronuncia un insulto es citar ese

insulto, estableciendo una

comunidad lingüística con una

historia de hablantes.



Subvertir

• ¿Existe una posibilidad de perturbar y subvertir los

efectos producidos por tales palabras (lenguaje del

odio)?

• Contra-discurso (teoría de la agencia lingüística): la

posibilidad de resignificar el enunciado. Cómo con

el tiempo las palabras son capaces de desligarse del

poder de herir y de recontextualizarse de formas más

afirmativas.

• Cuando pensamos en mundos que un día se convertirán en pensables, en 

decibles, en legibles: hacer visible lo que ha sido repudiado y decir lo que 

antes era inefable. 

• La resignificación del lenguaje requiere abrir nuevos contextos, hablar de maneras 

que aún no han sido legitimadas y por tanto, producir nuevas y futuras formas de 

legitimación. 



#𝙏𝙤𝙩𝙖𝙡𝙢𝙚𝙙𝙞𝙤𝙨"Es temporada de haters - Tini Stoessel" - Sprite -

Coca-Cola - Santo - La Doble

https://www.youtube.com/hashtag/totalmedios
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